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Año de la Universalización de la Salud 

 
Lima, 17 de julio de 2020 

Carta N° 063-2020-JUNPALMA/P 

Señores 
PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A.  
Presente.-  

Atención:  Sr. Eduardo Alfredo Guevara Dodds 
Presidente de Directorio PETROPERU S.A. 

   
Sr. Carlos Barrientos Gonzales 
Gerente General PETROPERU S.A. 

 

Referencia: Carta GSUM-SCOH-1433-2020 

De nuestra mayor consideración 

 Es grato expresar nuestro cordial saludo en nombre de la Junta Nacional de 

Palma Aceitera del Perú - JUNPALMA PERÚ; y al mismo tiempo hacer llegar nuestra 

preocupación debido que a la fecha no se ha concluido con las entregas del volumen 

de Biodiesel pactadas en el contrato N°021-2019-SCOH/PETROPERU, periodo 

febrero – junio 2020, entre HPO y su representada. 

Para la cadena de palma aceitera es fundamental consolidar el mercado local 

de biodiesel, es por ello, que en marco de la inserción económica, solicitamos se dé 

cumplimiento del contrato N°021-2019-SCOH/PETROPERU que a la fecha solo ha 

sido efectivo al 57% del total, conforme a lo indicado en su carta del GSUM-SCOH- 

1433-2020. Este retraso no solo afecta a las empresas agroindustriales de palma 

aceitera, sino a su vez a las familias de palmicultores que han visto con buenos ojos el 

Convenio firmado el 6 de enero en sus oficinas.  

Sin otro particular y esperando una respuesta favorable al sector palmero del 

Perú, me despido de usted no sin antes reiterar mi especial consideración y estima 

personal. 

Atentamente, 

 

 
Néstor Sánchez Falcón 

PRESIDENTE 
JUNTA NACIONAL DE PALMA 

ACEITERA DEL PERÚ 


